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   C E R T I F I C A D O   Nº165/ 2025 
 
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la VIII. Sesión Ordinaria del 
Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 29 de abril de 2025, se acordó por la mayoría de los consejeros regionales 
presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de 
Modificación Presupuestaria, programa 02, por la suma de M$1.194.000.-, con cargo a modificaciones presupuestarias en el 
Programa de Inversión (02) del Gobierno Regional, según el recuadro y alcances siguientes: 
 

Subtitulo  Item  Asig Sub2 Denominaciones  
PPTO. VIGENTE 

M$ 
INCREMENTO 

M$ 
DISMINUCION 

M$ 
PRESUPUESTO 

FINAL M$ 

31        INICIATIVAS DE INVERSION  1.229.449   694.000 535.449 

   01         Estudios Básicos  1.229.449   694.000 535.449 

33       TRANSFRENCIAS DE CAPITAL 500.000 1.194.000 500.000 1.194.000 

   01      Al Sector Privado 0 1.139.000 0 1.139.000 

  

  185 C 

UNIVERSIDAD TÉCNICA FEDERICO SANTA MARÍA-
Transferencia Impulsando la Competitividad Logística en 
Tarapacá: Modelo de Competitividad Servicios Logísticos 
(40069513-0) 0 144.000 0 144.000 

  
  186 C 

FUNDACIÓN CHILE-Transferencia Innova Tarapacá - 
Plataforma de Transferencia para los Talentos del Futuro 
(40069514-0) 0 144.000 0 144.000 

  
  187 C 

UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS-Transferencia Plataforma 
para la Gestión y Conservación de Socio Ecosistemas 
Marinos Costeros (40069515-0) 0 144.000 0 144.000 

  

  188 C 

UNIVERSIDAD CATÓLICA SILVA HENRIQUEZ-
Transferencia Reciclarte-Economía Circular y 
Sustentable para Tarapacá: Iquique en Acción 
(40069517-0) 0 144.000 0 144.000 

  
  189 C 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALPARAÍSO-
Trasferencia Escalando Negocios Agroalimentarios 
Innovadores y Sostenibles en PYMES (40069520-0) 0 142.000 0 142.000 

  
  190 C 

UNIVERSIDAD SEK-Transferencia Jóvenes Rurales 4.0: 
Talento, Innovación y Sostenibilidad (40069524-0) 0 144.000 0 144.000 

  
  191 C 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALPARAÍSO-
Transferencia Lineamientos de una Estrategia de 
Bioeconomía para la Región de Tarapacá (40069525-0) 0 137.000 0 137.000 

  
  192 C 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALPARAÍSO-
Transferencia Compite Más Mujer: Valor Sostenible para 
PYMES de Mujeres en Tarapacá (40069530-0) 0 140.000 0 140.000 

   03     A Otras Entidades Públicas 500.000 55.000 500.000 55.000 

  
  294 C 

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT-Transferencia 
Sostenibilidad Vertical: Sistema Recuperación Energética 
en Edificios de Altura (40069523-0) 0 25.000 0 25.000 

  
  295 C 

UNIVERSIDAD ARTURO PRAT-Transferencia Brechas y 
Competencias en el Capital Humano Médico en el Área 
de la Salud (40069528-0) 0 30.000 0 30.000 

    999   Fondo para la Productividad y el Desarrollo 500.000 0 500.000 0 
 

La modificación contempla una disminución de recursos en el Subtítulo 31.01 por el monto de $ 694.000.000.- y en el 
subtítulo 33.03 la cantidad $500.000.000.  

 
Se incrementan los subtítulos 33.01 por $ 1.139.000.000.- y el subtítulo 30.03 en $ 55.000.000.- 
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Esta modificación comprende la asignación de recursos a iniciativas adjudicadas en el Concurso de Innovación, 
Competitividad, Ciencia y Tecnología CICYT 2024 CICYT, que en su oportunidad se aprobó imputar a recursos de la ley 20.378 Art. 
4 (Programa Renueva Tu Micro) y por recomendación técnica de DIPRES , se sugiere que se realicen a través de otras iniciativas, 
como se expresa en el recuadro precedente. 

 
 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el oficio N°371/2025, de fecha 17 de abril de 
2025, con sus antecedentes, los que son parte integrante de la presente certificación, más las aclaraciones dadas en sala plenaria. 

  
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría  de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 

manifestaron a viva voz su voto: Sras. Giovanna Trincado Avilés; Anally Ferreira Herrera; Lorena Ramírez Palma; Lucero Callpa 
Flores, Sres. Octavio López Avalos; Eduardo Mamani Mamani; Jorge Muñoz González; Néstor Jofré Núñez; Sergio Asserella 
Alvarado; Francisco Lincheo Torrejón; Hugo Estica Esteban y Gobernador y Presidente del Consejo Sr. José Miguel Carvajal 
Gallardo.  

 
 Se deja constancia de la abstención de voto de los consejeros regionales Sres. Luis Milla Ramírez; Mauricio Schmidt Silva. 
 
Se deja constancia de la ausencia justificada del consejero regional Sr. Lautaro Lobos Lara, por razones médicas  
 
Conforme. - Iquique, 29 de abril de 2025.- 
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